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FICHA 1.
LA GESTIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL PASO A PASO

3. UNA VEZ INCORPORADO1. PREVIA A LA CONTRATACIÓN 2. PREVIA A LA INCORPORACIÓN AL PUESTO
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• El Empleo con Apoyo es un servicio es-
pecializado que facilita la incorporación
mediante el soporte de un preparador la-
boral.

• La Empresa ha de adaptar la Evaluación
de Riesgos y el Plan de Acogida a las ca-
racterísticas de la discapacidad.

• También deberá tenerse en cuenta el
ofrecimiento de la Vigilancia de la Salud,
la Información y Formación de inicio y la
adaptación del Plan de Emergencia para
garantizar que su desarrollo incluye posi-
bles trabajadores con discapacidad que
pueden requerir un seguimiento especial
en una situación de emergencia.

• La vía de entrada del trabajador con dis-
capacidad puede ser a través de un proce-
so de selección propio de la empresa o bien
mediante un servicio de intermediación la-
boral especializado. Es aconsejable recu-
rrir a esta última opción dado que dichas
empresas cuentan con especialistas que
saben valorar las capacidades del trabaja-
dor y en consecuencia aportarán valiosa
información acerca del puesto idóneo o po-
sibles adaptaciones necesarias.

• En cualquier caso, se requerirá preparar
el entorno laboral para hacerlo receptivo a
la contratación de personas con discapa-
cidad intelectual.

• Deberá valorarse el ajuste del puesto
con la persona incluyendo los criterios
preventivos.

• Una vez incorporado el trabajador, hay
una serie de acciones de carácter periódi-
co o continuo que hay que tener identifi-
cadas.

• La más importante es la Formación Con-
tinuada, dado que las características del
trabajador con discapacidad intelectual
obligan a un aprendizaje continuo.

• Además, todas aquellas actividades de
la gestión preventiva que puedan verse
afectadas por la incorporación de un tra-
bajador con discapacidad, habrán de te-
nerse en cuenta.

TODA LA INFORMACIÓN DIRIGIDA AL TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD, HABRÁ SIDO DESARROLLADA SEGÚN LOS CRITERIOS DE “LECTURA FACIL” (ver FICHA 3)
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FICHA 1.
LA GESTIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 8 aspectos clave

1. El Servicio de Intermediación Laboral va-
lora el ajuste puesto/persona funcionalmente.
El Servicio de Prevención de la empresa valora
posibles restricciones de la discapacidad con
la seguridad del puesto. Esta valoración ha de
incluir los requisitos psicosociales del puesto. 2. El Empleo con Apoyo puede resultar una

herramienta imprescindible en la fase inicial
para reforzar hábitos seguros y cumplimiento
de normas.

3. Se ha de adaptar la Evaluación de Ries-
gos a las características de la discapacidad.

4. La accesibilidad del Plan de Acogida
constituye el primer paso de integración de la
prevención en la incorporación de todos los
t rabajadores , con independenc ia de sus
capacidades.

5. El trabajador con discapacidad intelec-
tual ha de comprender en qué consiste el reco-
nocimiento médico y qué significa la acepta-
ción o renuncia al mismo.

6. La formación es uno de los aspectos críti-
cos en la gestión preventiva. Su adaptación al
trabajador con discapacidad intelectual repre-
senta el factor clave para la accesibilidad de
estos trabajadores al entorno laboral.

7. Los trabajadores con discapacidad inte-
lectual han de saber actuar ante una emergen-
cia.

8. Todo cambio puede tener repercusiones en
la seguridad y salud de los trabajadores. Estas
repercusiones han de preverse antes de su
implantación. En el diseño hay que tener en
cuenta la posible presencia de trabajadores con
discapacidad intelectual.

3. UNA VEZ INCORPORADO1. PREVIA A LA CONTRATACIÓN 2. PREVIA A LA INCORPORACIÓN AL PUESTO
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FICHA 2.
RECOMENDACIONES EN EL TRATO CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

PARA DIRIGIRSE A LA PERSONA CON DI ES NECESARIO:

• Centrar la atención en la persona antes que en su discapacidad, ésta es sólo una característica más de su identificación.

• Ser natural, tratando a la persona con respeto, de acuerdo a su edad y capacidad.

• Dirigirse a la persona, no a su acompañante. En caso de ser necesario, es más adecuado esperar a que el acompañante in-

tervenga por propia iniciativa.

• Utilizar un lenguaje y vocabulario sencillos, asegurando la comprensión de la información transmitida.

• Dar instrucciones breves, claras y concisas, acompañadas, si es posible, de modelos de acción

• Suministrar no más de dos o tres instrucciones a la vez.

• Si la persona tiene capacidad lectora, la preparación por escrito de mensajes o pasos a seguir con las tareas es una estrate-

gia útil para evitar olvidos. Del mismo modo, las instrucciones escritas pueden acompañarse de instrucciones orales.

PARA EL TRABAJO EN GRUPO CUANDO HAY UNA PERSONA CON DI ES NECESARIO:

• Tratarle como una persona más. En el momento de las presentaciones de los miembros del grupo no deben hacerse alusio-

nes a su discapacidad.

• Hacer todo lo posible para introducir en la conversación a la persona con discapacidad intelectual, aunque ésta tenga alguna

dificultad para expresarse.

• Ser paciente y flexible, mostrando siempre apoyo.

• Una vez se incorpore a nuestra organización, debemos facilitar su participación en todas las actividades.

Y ADEMÁS…

• No debe esperarse pro-actividad ya que, generalmente, las personas con DI muestran escasa iniciativa. No obstante, ofrecer

refuerzos positivos puede ser una buena estrategia para fomentar ciertos comportamientos y actitudes.

• Es altamente recomendable valorar siempre si la persona necesita ayuda antes de ofrecérsela. Frente a cualquier duda, de-

bemos preguntar e intentar concretar el tipo de ayuda necesaria. Ésta, debe limitarse sólo a lo necesario, procurando que la

persona se desenvuelva sola en todas las actividades posibles.

• Debemos escuchar y respetar sus opiniones. Se debe proponer, no imponer. Es necesario, para cualquier persona, autodiri-

gir su propia acción, asumiendo que elegir libremente implica el derecho a equivocarse.

TRATO DISPENSADO ANTE CONDUCTAS INAPROPIADAS DE PERSONAS CON DI (AGRESIVIDAD VERBAL
O FÍSICA, CONDUCTA DESTRUCTIVA, DESOBEDIENCIA, RABIETAS, CONDUCTA DE DEMANDA...)

• Las personas que presentan alteraciones conductuales siguen teniendo los mismos derechos que cualquier otro miembro.

Por tanto, deberemos dirigir nuestras acciones a ayudar a las personas para que aprendan mejores maneras de com-

portarse.

• Debemos ser conscientes de que estas dificultades pueden tener orígenes diversos tanto procedentes de la persona como

de su entorno, pero no debemos personalizar ni hacernos responsables por la aparición de estas conductas.

• El Personal no debe tener como objetivo castigar a las personas que presentan alteraciones conductuales. Ante el descono-

cimiento de la mejor manera de intervención deberemos consultar al Preparador Laboral el cual valorará el alcance de la con-

ducta a modificar y nos ayudará a diseñar la forma de intervenir.

• Por lo general, se debe evitar los enfrentamientos personales con las personas que presentan alteraciones conductuales.
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• Seguir un orden cronológico.

• Introducir ejemplos prácticos.

• Introducir explicaciones en gráficos y tablas.

• No saturar de texto cada página y usar márgenes amplios.

• Lenguaje sencillo y directo.

• Escaso uso de conceptos abstractos.

• Mayor uso de vocablos cotidianos y menor de jergas y abreviaciones.

• Evitar los neologismos y los extranjerismos.

• Repetir las mismas palabras para los mismos conceptos.

• Utilizar un lenguaje positivo.

• Usar voz activa frente a la pasiva.

• Utilizar palabras que sean de uso actual y de frecuencia alta.

• Controlar el uso de metáforas y lenguaje figurado.

• Evitar el subjuntivo por ser impreciso.

• Usar siempre caracteres numéricos y no la palabra equivalente, incluso para números

como el 10.

• No emplear nunca caracteres romanos.

• No usar más de dos tipos de letra.

• Tipos recomendados de letra: Arial o Helvética.

• Tamaño: mínimo 12.

• No usar mayúsculas en largos pasajes.

• Texto alineado a la izquierda.

• No superponer texto sobre imagen.

• No intercalar las imágenes con el texto, colocarlas a un lado.

• Usar oraciones cortas en su mayoría, con 15 palabras como máximo.

• Utilizar una sola línea para cada oración.

• Evitar separar los elementos constitutivos de la oración, de modo que ésta quede siem-

pre dentro de una sola página.

• No usar guiones para separar palabras largas en el margen derecho del texto.

• Mayor uso de imágenes, preferiblemente, dibujos esquemáticos en detrimento de imá-

genes complejas.

• Las ilustraciones deben corresponder al texto, esto es, deben poner en imágenes la pa-

labra escrita.

• Las ilustraciones deben ser «naturales», poco «recargadas» o «barrocas».

• Prescindir de elementos más vistosos si éstos no resultan fácilmente comprensibles.

• Para facilitar la lectura, evitar la dispersión y focalizar la atención sobre los aspectos bá-

sicos, usar la Regla del 6:

– No más de 6 palabras por línea

– No más de 6 líneas de texto

– No más de 6 elementos en un gráfico

– No más de 6 palabras en el título

FICHA 3.
MÉTODO DE LECTURA FÁCIL

GENERAL

LÉXICO

TEXTO

SINTAXIS

IMÁGENES

PRESENTACIONES

EN POWER POINT
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